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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse  
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones y Arrendamientos Roca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/009737/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS ROCA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 77 y 78 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 
oficio número 09/000/009692/2004, de fecha diecinueve de noviembre del año en curso, que se dictó  
en el expediente número SAN/060/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Construcciones y Arrendamientos Roca, S.A. de C.V., esta  
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Trocasa Signs, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 

Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 

Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/009916/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TROCASA 

SIGNS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 77 y 78 de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 

oficio número 09/000/009815/2004, de fecha diecinueve de noviembre del año en curso, que se dictó en el 

expediente número SAN/061/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Trocasa Signs, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Integral Puebla, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAIS.-09/2004. 

OFICIO CIRCULAR OIC/SSP/IS/009/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

INTEGRAL PUEBLA, S.A. DE C.V., CON RFC GIP990629J31. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 
segundo párrafo, 50, 59, 60 fracción IV, 61, 62, 63, 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento; 64 inciso I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; 3 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de fecha veintinueve de noviembre del 
año que nos ocupa, se dictó en el expediente PAIS.-09/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la empresa Grupo Integral Puebla, S.A. de C.V., con RFC GIP990629J31, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
que contraten conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Seguridad Pública, David Antonio Cervantes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Dicsa Norte, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 

Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 

Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 07/150/2987/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DICSA 

NORTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 fracción IV y 

61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 y 70 de su Reglamento, en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 07/150/2985/2004, de fecha 30 de 

noviembre del año en curso, que se dictó en el expediente número DS-03/2004, mediante el cual se resolvió 

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Dicsa Norte, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 

sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco González 
Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Industriales Tres E, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente SA-22/2004. 

CIRCULAR No. 18/585/CI-PP1/818/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 

INDUSTRIALES TRES E, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria; 1 fracción V, 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 

número 18/585/CI-PP1/807/2004, de fecha 25 de noviembre de 2004, que se dictó en el expediente  

SA-22/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 

Servicios Industriales Tres E, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 30 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Luis 
Aldana Licona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Servi-Sistemas de Energía, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional.-  
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/AR/001/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

“SERVI-SISTEMAS DE ENERGIA, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 69 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución 
administrativa de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil cuatro, que se dictó en el expediente 
número OIC/AR/SANC/004/04, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Servi-Sistemas de Energía, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Auditoría del Organo Interno de Control en 
el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, en funciones de Titular del Area de Responsabilidades, ante 
la vacante de la citada área, lo anterior con fundamento en el artículo 74 párrafo V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de diciembre 
de 2003, Tomás Isaías Cuahutencos Rosales.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación  
estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Mecánica de Piso Especializada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Centro Nacional de Metrología.- Organo Interno de Control.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente D.S. 0005/2004.- Oficio 10095/OIC/291/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DENOMINADA MECANICA DE PISO ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1 fracción V, 11, 59, 60 fracción I y penúltimo párrafo del propio artículo; 
61 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de 
su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 63 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
primero de la resolución administrativa número 10095/OIC/278/2004 de fecha 30 de noviembre de 2004, que 
se dictó en el expediente administrativo número D.S.0005/2004, por el Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Mecánica de Piso Especializada, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Marqués, Qro., a 2 de diciembre de 2004.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, Gualberto Guerrero 
Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral Mexicana de Contratistas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente PSL-120/2004.- Oficio 16/005/0.1.1.- 4778/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA  

MORAL DENOMINADA MEXICANA DE CONTRATISTAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria; 1, 8 segundo párrafo, 78 penúltimo párrafo y 79 último párrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 16/005/0.1.1.- 4773/2004 del diecisiete de noviembre de 2004, que 

se dictó  en el expediente número PSL-019/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral denominada Mexicana de Contratistas, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  

de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse  

de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física con actividad empresarial Rafael  

Sotelo Valencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente PSL-019/2004.- Oficio 16/005/0.1.1.- 4747/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA  

FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DENOMINADA RAFAEL SOTELO VALENCIA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria; 1, 7 segundo párrafo, 60 penúltimo párrafo y 61 último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 16/005/0.1.1.- 4741/2004 del diecisiete de noviembre de 

2004, que se dictó en el expediente número PSL-019/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado a la persona física con actividad empresarial Rafael Sotelo Valencia, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos, Trámites y Supervisión de Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente PSL-030/2004.- Oficio 16/005/0.1.1.-4755/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROYECTOS, TRAMITES Y SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria; 1, 8 segundo párrafo, 78 fracción IV y penúltimo párrafo y 79 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 16/005/0.1.1.-4749/2004 del 17 de noviembre de 2004, que se dictó 

en el expediente número PSL-030/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Proyectos, Trámites y Supervisión de Construcciones, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Jubasa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente PSL-034/2004.- Oficio 16/005/0.1.1.-4763/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA JUBASA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria; 1, 8 segundo párrafo, 78 fracción IV y penúltimo párrafo y 79 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 16/005/0.1.1.-4757/2004 del 17 de noviembre de 2004, que se dictó 

en el expediente número PSL-034/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Constructora Jubasa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio Universal de Noticias, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 

Pública.- Organo Interno de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/AR/002/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“SERVICIO UNIVERSAL DE NOTICIAS, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria; 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 69 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución 
administrativa de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil cuatro, que se dictó en el expediente 
número OIC/AR/SANC/002/04, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa "Servicio Universal de Noticias, S.A. de C.V.", esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Auditoría del Organo Interno de Control en 
el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, en funciones de Titular del Area de Responsabilidades, ante 
la vacante de la citada área, lo anterior con fundamento en el artículo 74 párrafo V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de diciembre 
de 2003, Tomás Isaías Cuahutencos Rosales.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República  

y entidades de la Administración Pública Federal, que se suspende la inhabilitación impuesta a la empresa Servicio 

Pan Americano de Protección, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 

Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.- Area 

de Responsabilidades.- Expediente 0027/2004. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/0023/2004 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE SUSPENDE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA SERVICIO PAN 

AMERICANO DE PROTECCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil cuatro, emitido en el juicio de amparo 

1927/2004-II, promovido por el C. Miguel Ramón Estrada Martí, apoderado legal de la empresa Servicio Pan 

Americano de Protección, S.A. de C.V., se ha concedido la suspensión a la empresa citada respecto de la 

sanción de inhabilitación que le fue impuesta mediante resolución 09/120/G.I.N./TA.R.Q.-2462/2004, de fecha 

dieciocho de octubre de dos mil cuatro, y que fue hecha de su conocimiento a través de la Circular 

OIC/CAPUFE/TARQ/0019/2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de noviembre de 

dos mil cuatro. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2 y 8 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se hace de su conocimiento que dicha empresa puede participar en la presentación de 

propuestas, celebración de contratos y/o pedidos con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a 

fondos federales, hasta en tanto se resuelve en definitiva el juicio de garantías promovido por la empresa 

Servicio Pan Americano de Protección, S.A. de C.V. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 2 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco 

Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 


